
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 
 

ORDENANZA Nº 2576 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

ORDENANZA 
 

 

Art. 1º)  MODIFIQUESE el Art. 8.3.1.  de la Ordenanza  Nº 1496, el que quedará redactado de la 

siguiente manera  :  

 

 “Art. 8.3.1. El valor “S” (área  de local) se obtendrá  sumando la propia  “Sl” , más  de la 

parte cubierta “S2” . 

 El vano “A”  de la parte cubierta  hacia el exterior , será  igual o superiora 4 veces el 

valor  de “I” (área  de iluminación)  

 

 I =    1   (Sl + S2) 

           10     

 

 

 V =    1      I 

                  2   

 

 

 A > 4. I 

 

Ver gráfico adjunto 

 

Art.2º)   REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y      archívese.- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Francisco, a 

los tres  días  del mes de junio  de mil novecientos ochenta y cinco.- 


